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Reforma Tributaria 2020

Normativa Aplicable

Principales Aspectos

Tributación de Grandes Empresas

Medidas de incentivo a la inversión

Medidas Tributarias adoptadas por Covid-19

Suspensión de los pagos provisionales mensuales (PPM)

Postergación del pago del IVA

Postergación del Pago del Impuesto a la Renta

Postergación del Pago de Contribuciones

Reducción del Impuesto Timbre y Estampillas

Tratamiento de Deudas Tributarias

Deducción de Gastos Sanitarios del Impuesto a la Renta.

Glosario
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Reforma Tributaria 2020

Normativa Aplicable

Ley 21.210 de 2 de marzo de 2020

Principales Aspectos

Contempla:

• Recaudación fiscal de US$2.200 millones en régimen

• Contempla una serie de medidas que van en la línea de entregar mayores 

beneficios a PYMES, adultos mayores y personas con menos ingresos. 

• Mayores recaudaciones:

• Aumenta las contribuciones (Impuesto Territorial) a las propiedades más 

caras y 

• Sube de 35% a 40% el impuesto a personas con rentas superiores a $15 

millones mensuales. 
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Reforma Tributaria 2020

Tributación de Grandes Empresas

• Único sistema semi-integrado

• eliminando 3 regímenes paralelos

• Empresa tributan con impuestos finales al momento de realizar un retiro o 

recibir una distribución de utilidades. 

• IDPC tasa 27% será deducible parcialmente del impuesto final

• carga tributaria máxima de 44,45%.

Medidas de incentivo a la inversión:

• Depreciación instantánea de 50% del valor de los activos fijos nuevos o 

importados y el 50% restante en forma acelerada. 

• Depreciación instantánea del 100% para proyectos en la región de la Araucanía

• Reducción 6 meses del plazo devolución del IVA pagado inversiones activo fijo. 

• Extensión hasta 2035 los beneficios a zonas extremas que expiraban en 2025. 
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14. Medidas Tributarias adoptadas por Covid-19

• Suspensión de los pagos provisionales mensuales (PPM): 3 meses. Esta medida 

alcanza a unas 700 mil empresas.

• Postergación del pago del IVA: 3 meses, ventas menores a UF 350.000, pago en 

12 cuotas mensuales a tasa de interés real 0%. 

• Postergación del Pago del Impuesto a la Renta: Julio de 2020 

• Postergación del Pago de Contribuciones: Permite pago cuota en cualquier 

momento del año tasa de interés real 0%. 

• Reducción del Impuesto Timbre y Estampillas: 0% todas las operaciones de 

crédito durante los próximos 6 meses. 
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14. Medidas Tributarias adoptadas por Covid-19

• Tratamiento de Deudas Tributarias: Flexibilidad convenios de pago de esas 

deudas tributarias, sin intereses, ni multas, y con suspensión temporal acciones 

de cobranza judicial y de remates 

• Deducción de Gastos Sanitarios del Impuesto a la Renta. Gastos Sanitaria 

=Gastos tributarios.
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15. Glosario

• Depreciación.

• Depreciación Acelerada.

• Depreciación instantánea.

• Pagos Provisionales Mensuales. PPM.

• Impuesto Timbre y Estampillas.

• Contribuciones.
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13 de Abril de 2020

Introducción: ¿La Minería debe tener un Régimen Especial de Tributos?

Impuesto Único:  Pequeña Minería Artesanal.

• impuesto único sustitutivo de valor neto de las ventas de productos mineros tasas 

dependiendo del valor del cobre 1% a 4%

Régimen de Renta Presunta

• Se presume de derecho que la renta líquida imponible de la actividad minera será la

que resulte de aplicar sobre las ventas netas anuales de productos mineros, cuando

el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio
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14 de Abril de 2020

Régimen de Renta Atribuida (Art.14 Letra A) LIR.)

• Rentas generadas por la empresa completan totalmente su tributación con los 

impuestos de la LIR en el mismo año de su generación, independencia de si son 

retiradas, remesadas o distribuidas en dicho período.

• IDPC se integra totalmente con los impuestos Global Complementario o Adicional, 

es decir

• Se imputa como crédito en un 100% en contra de los impuestos personales 

de los propietarios, comuneros, socios o accionistas

Régimen Semi Integrado (Art. 14 Letra B) LIR.)

• Rentas generadas por la empresa completarán totalmente su tributación cuando 

sean retiradas, remesadas o distribuidas a sus propietarios, comuneros, socios o 

accionistas. 

• Se integra parcialmente en los impuestos finales

• Se imputa como crédito solo en un 65% en contra de los impuestos personales
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15 de Abril de 2020

Análisis comparado de carga tributaria

• Evaluar el impacto financiero de la carga tributaria

en la minería de distintas jurisdicciones proyecto

minero ubicado en Chile en comparación n otras

jurisdicciones

• Evaluar la evolución de la carga tributaria impuesta

a los proyectos mineros en Chile desde el año 2005

en el artículo 64 ter LIR.

Royalty Minero

• Renta Imponible Operacional Minera: Renta líquida imponible del contribuyente con 

los ajustes contemplados en el artículo 64 ter LIR. 

• Tratamiento diverso dependiendo de producción

• Determinación de Tasas y de Impuesto
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16 de Abril de 2020

Inversión Extrajera en la Minería Chilena
• Catastro de Cochilco 2019-2028 Inversiones mineras 

• $37.734 Millones de Dólares

• 26.000 plazas de trabajo 

• 1,4 Millones de Dólares por trabajador.

Decreto Ley 600
• Contrato ley

• Invariabilidad tributaria.

• Acceso al mercado cambiario formal. 

• Libertad para repatriar capital y remesar utilidades líquidas obtenidas. 

• Reclamación ante el Comité de Inversiones Extranjeras

Marco para la Inversión Extrajera Directa Ley N° 20.848

• Remesar al exterior el capital transferido y las utilidades líquidas generadas. 

• Acceso al mercado cambiario formal, a fin de liquidar las divisas constitutivas 

• Exenciones tributarias para la importación de determinados bienes. 

• Sujeción al principio de trato nacional
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A modo de Conclusión:

1. Temáticas tributarias son determinantes para abordar el

proceso constituyente

2. La Tributación Minera es un mecanismo que puede

permitir la satisfacción de buena parte de las Demandas

Sociales de nuestra colectividad.

3. Se debe abordar seriamente el tratamiento legal y

constitucional que deben tener las Concesiones Mineras
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Agradecemos su participación y paciencia en esta 

primera actividad.

A partir del Próximo lunes 20 realizaremos a las

20:00 un nuevo ciclo de presentaciones

denominado “Leyes en Tiempos de COVID-19” al

cuales están todos gentilmente invitados.


